
Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Balearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se diapásiese otra cosa. Se entiende hecha
-h promulgación el día en que termina la inaerción de la

- iey en la paceta oficial.
Art. 2: La ignorancia de las leyoa no eacusa de sn

anmplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán ,efecto retroactiro, si no

iiapasieren lo contrario:-(Código civil vigente).
Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906'.--T,

^ Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
le® abonarán, en primer término, al N otario ó Notarios que
sntoricen las subastas, los derecho ŝ por ellos dovengados y
loe snplementoa adelantadoá por los miamos, así como los ^
derechos de inserción de los anuncids en los periódicos ofi-•
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cayo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la rogla 8.' del art. 8;°

. :P^.^TE ^FICI^^.,
creen necesario para el°mejor desem•
peño de su cargo, •

Srt. 42. Para aer nombrado Ayu-_

^r+^^I^^liC^B^ ^! Gonseja ^e ^in^stros j la Comisión permanente de Peeae y?' ^n caeáe eZtr^ ►ordínarior urgehter ' daute se noceeita probar; mediante^

` Medidaa, Ja cual propopdr^ asi^niemo ^ podrAn suépenderlae en eus fun^cior,es eaamen, loe coriocimientos síguien-
te^s:- '^ !" el rograma ue )lá de e ir en loa ^ ción moid

Escribir correctamente al dic-

rniatamen e á o lme8S. 11'I1'I. el BEY Don Alfonso XIII y p• ► Y . ^ 2.' Laa cuatro reglae de AritmB•, vista del reeultado de lop ejereicios 1 La euepenaián no podri^^ezceder de ;
la REix^ Doña Vietori^ Eugenia (que ^ remítirá á la Dirección citada uná re- .' tica: suma, reeta, multiplicación f

^ dos meaee, dentro de loe cualos reeol- E diviaión de númeror enteros fraccio-
Dios guarde) contináan sin novedad •; lación ó propuetta de tantoa indivi- ^ verfi '-el Minieterfo, entendiéndoae , '

en eu importante ealud. ^ dnoe, á lo más, eomo vacantea deban aqu811a alzada ei tranecurre el plazo , nari^a y decimalea.
eer cubiertae. ^ 3, lgistema mitrico decimal; y

t ein'reealúción de la ^nperioridecd.
Dei mismo beneñcio disfrutan to- ^; Art. 37. La Comiaión permanento ^ ; 4.° Legialación eapaíiola de pesas

Art. 40. Cuando él Fiel contrarte ^ medidas.das las demás personas de la Augue- j de Peeas y Medidas, en virta de loe ^ 7^ tenga serenta y cinco años de edad ó i Serí adem0e cualidad recomenda-
ta Real Familia. i; datoe que oportunamente le faei^ite ^ algún impedimento juHtiflcadó para

ble téner alguna práctiea en artes^ la Dirección general del Instituto •, desempeñar el cargo con la actividad, _
... ^(3eográñco y Eatadístico, hará al ; mecánicas.

_- __ __ _ _! _. _. acierto ó autoridad debidae, la Dirsc• drt. 43. Los conocimientoo ea re-^ rinci io de cada año 1•íl pp p una ea a

- • ^p q F g uoree,• por rerolor (Ioberna
( aaceta del dia 26 de Tl;nero.) ^ ejercicioe. EI Tribunal será preaidido 4 tivada y por escrito, dando cuenta in-• ^. 1•0

- •^ or un Yoeal de la Comieión ^ t 1(^ b^ ^ tado.e odeII

^^risteri^ ^e IrStcllcCióIl pública
Y BELLAS AR^ES

^tEGGL^i1VIE1^TT0

SU3CRIPC16N PARTICULAR

an adanons

Un mea. .
Trimeatre..
Seis meaes.
IIn año. .

N

Peaetas.

. 3 IIn mea. .

. 8 25 Trimestre.

. 16 50 ^• Seis mesea.

. 33 IIn aóo. .

Funss Ds cóxDOSePesetas. ^

. ,4

.1125
:;, 22 50 i
y^. ..45 . i

Número auelto,. 40 céintá^noa de peaeta. '••
., . r

Be ynblica tadog lox diax^ ezcepto los domingos. l

^^ NOTA IMP©RRTANTE.=Tiímediat^mbritá qae los ae-
ñorea Alcaldes y Secretarios reciban este BoLE•rix dispona:.
driin que ae fije un ejemplar en el aitio de.oostumbre, don^,
do permanecErá hasta el recibo del nú^ero siguien^e,•,, .;

Las leyes, órdenes y,anuncios que se mançien publicar án
los 13oletinea oficialeá se han de, rem'rtit< al Jefe polítlcA^
respectivo, por cuyo conducto se pasar.ln á los editoi•ea de^
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Los sefforea Secretarios ciiidarán, bajo su más estreoha
,respomsabilidad, de conaervar los, números de esta 13uLa-
Tirr, colecciouados para su enouadernación, qúe déberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADV&BT$NQTA.-Conforme con la condición 4.' • ae2
^pliebo qúe ha servido de bnse para la snbasta, no se in-
settará ningún. edicto ó anuncio que saa á instancia de
parta sin^ que abonen ios interesudos el i,mporte ^e'su 'pu-
blicación, ó garanticen`el pago, á razóu de 26 céntimos

^,por línea ó parte dó ella, y la venta de números áueltos á^
I y^0,c@ñtimos.

> _^ r y

i. ^ .
ti ^0^ . . .

-, í' • ^i ,.

lugar .ante un ^ribun^l que nornbrará formación de::e^tpediente reo ee do-
^^ el Director general del ^netituto (Ieo- ^ mueette que hay.an faltado: á au de-

á propuesta de ; ber.s:gráflco y E^,tadiatiea,

1 ^ c • ^ ción general del Inetituto (Ieográfico ^
ción por orden de antigQedad y méri- ^ eadoa en el artículo anteriar ee proba-

^ ; y Eetadietico propondrá al Globierno,
k;,tos de todor loa Fieles contraetea y^ y bete acordarA, el sese

de dicho fun• ,, rán ante un Tribun ►^l de tree ^ueces
nombrados por el (Iobernador de lak otra de los aepirantea 3 Ftoles con ; cionario concedi8ndale laa considera•,

i traetea, para que eon preaencia de ; ' ^
'

provmeia.
cíones qur le eorxegpdndan con srre z poárán aer Juec^s lae ersonas ue^ ellaa la Dirección gqneral pueda pro- 1 lo á^ l úiente claeíficación: ! p qaig a g ^ eean ó ha^an •ido:^ poner al Minieterio del ramo todos lor i

Pe$.^ I.A EJECliCION DF. LA t las de OScialee ^- s, A loe de `eñtrada , , 1. Fiel contraste b As irante.
Le de ^ nombramientoe neceearios para eu• p

y ;:brir las vacantes que ocurrandurante ^ de tercera clase; á los de ocho añoa j g•° protesor de Mecánica ó Arit-y, Pesas Medidas '
^ de rervicio activo lar de Oflçiales de ^

D1J 8 DE JULIO DE 1892 ^ el afio, ^ . mbtica de lae E^cuelae de Artes é In•
• ^ Art. 38. Cuando el nombramien• ^ eegunda elaee; á lod diez y ihie aíioe, ^ duetriae.

t to de Fiel contraeta recayere en per- 3 lae de Oflcialea de primera clase; á^• 3,° Profeeor de D'íeica ó Matemá-
(Contixuaeidx.) P ^ l09 veinte cuatro añoe lae de Jefea ^: sona que no lo hubiers eido anterior- y ^ ticaa de Inetituto de eegunda enee-

A t 36 P.r . ara tomar parte en lar t ments en propiedad, tendrá que ha de Negooiado de tercera; á loe trein- i$anza.

^ ta aiioe, láa de Jefes de Negociado de ,l 4.• Fabricantesopoeicionee á lae. plaaas de ♦ apiran- y cer prácticas de comprobación, que
notoria competenctee á Fieles eontraetee ee requiersn ^ Ao exceder/ ►a de doe meaee, bajo la in• regunda, y á los treinta y eineo aiioa ^

]ar condiciones aiguientes:
1.' Ser espaiiol.
^•` Tener menoe de cuarenta añoa

de edad.
a.^ Xo eatar incapacitado para

ejercer cargoe pdblieos.
4.' I^io haber eido aeparado del ,

cargo de l^iel eontraste ó de Aspiran- yéndore la pláaa por igualea trámitee.
te por faltas cometidas en el ser^icio .; Art. i9. I,os lrielee contraetes '7
del mísmo• lor aepiranter eerán reepetadóe sn rus

♦rt. 36, Las opo^icionea tendrtln cargos ^ re^idenciae en tanto que por

msdiata ♦ igilancia de la Comieión 6 máe, lae de Jefe de Negociado de

nw^manwnfw riw PPaaa v 11(wriir^aa nin ñ Prlmera c^are.

cuyo informs favorab;o no podrá ejer- Podrá concedérselea la eep^iración

cer el cargo., temporal del aervisio, no compután-
, Para aer Jefe de comprobación dolea eono tiempo de eervicio el que

ee neceeitan lae miamas eondicioner est8n eeparadoe del activo, y no pu -
prove• diendo reingroear máe que en ĉoncu-^ que par^ ner Fiel contraste

rrencia con loe aepirantes, á tenor de
lo diepneeto en el art. 34.

^rt. 41. Loe Fieler contraetee po-
drán tener uno ó máa Ayudantee aí lo

á industrialee de
ia en la oonetrrc-

ción ó compoeición de aparatoa de
medir ó pesar.

Art. 44. Cnando un Fiel contras•
te desee nombrar uno ó mia ^yadan-
tea lo manifeetará á la Direccióu ge-
neral del Inotituto (Ieográ8co y ]^rta-
dietico, á tin de que éQta encargue at
Qoliernador de la provincia qne nom-
bre el Tribunal de eyámene^.

Art, 46. >^l Tribunal • no admitirí
á ezamen mt^e que á los ^rpiranta►
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qne estAn prevíamente autorizados ^
para ello por el Fiel contraste, quien ;`
propondrá á la Dirección general la ^
pereona b peraonas que máe conflan• ^
:a le merezcan entre las que preeen- ^
ten certiflcacíón de aptitud ezpedida ,
por el mismo Tribunal.

BOLETIN OFICIAL DE LA P80PINCIA D1^ CORDOBA

con el ejercicio de cualquier profeaión
ó industria que eetb sometida á au
inapocción y con cualquier otro em-
pleo páblico de reaidencia 1ja.

Art. 63. Los Fíelea eontraetes y
loa ^yudantes no podrán aueentarse
de la província sín Real licencia, ni
de la capital de la miama para ocu•
par cua ► quier punto de aquólla sin
permieo del GFobernador por eecrito,
dándose de ello conocimiento inme-
diatamente á la Dirección ;eneral.

Art. b4. Los Fielea coatrastes per-
manecerán en su .residencia oflcial
cuatro diae laborables de eada mew,
por lo menos, y tendrAn en ellos
abierta la o!lcina en hora^ fljae, anun•
ciando uno4 y otraa en el Bolstin ojf
cial de la provincia á principioa de
cada affo. Si hnbiera inconveniente
en cumplir lo anterior se anunciari ►
en el mismo Boletfs eon ocho días de
anticipación por lo menoe.

TÍrULO IP

^
Ouando ocurran en la miama ó en ^

otra provincia nuevae vacantes, eeta ^
certiflcación aerá válida sin neceai• ^
dad de repetir el ezamen ni la prtie- ^
tica de que bab^a el art. 47. ^

Art. 46. La Diresción general del ^
Inatítuto GFeográflco y Eatadístico au• ^
toriaará, ei lo juzga conveniente, pa• ^
ra ejereer el cargo de vyadante á laa ^
pereonas propuestas por el Fiel eon• ,
traste. Eata antorisación caducará ^
cuando el )Riel contraste ceae en su '
demarcación, ó cuando ponga en co• ^
nocimiento de la Dirección que la ^
peraona no merece en completa con •^
ñanza. La autori:ación podrá aer re• ^
novada á propueata de otro Fiel con• ^
traste.

Art. 47. El Ayudante harli quince ^
díae de prácticas de comprobaciones ^
con el Fiel eontraste antea de ejercer
el cargo. De haber llenado eate re• ^
quieito darA cuenta el Fiel contraete ^
al Qobernador, y 8ete á la Dirección. ^

Art. 48. Loa Fielee contrastee se• ^
rán. única y ezelusivamente reepon-
sablee de laa faltae adminiatrativae ^
que cometan loa Ayudanteo en el ejer.
cicio de eu cargo, ain perjuicio de la
accibn correccional que correeponda ^
it lo n Tribunales de justicia 6 á la Ad -
minf Btraaión.

Art. ^9. Los ^yudantes no podrán
dirigiree al (^obernador ni á la Direc•

D^ LL dOl[P^OBAOIÓN 7 YABCA Dl LAS

pE8^3 Y l[EDIDA^

Art. 6b. Los lielea contraetee, por
si ó por medio de sus Ayudantes, com-
probarLn la ezactitad de las paoas,
medidas y aparatos de pesar eujetoc
1^ este requiaito, bajo la vigilancia y
Autoridad de loe G}obernadores en lae
provincias y son la cooperación de
los ♦lcaldee.

Art. b6. La comprobación eerá
primitiva ó periódica.

La comprobación primitiva se apli•
carA á las pesas, medidas y aparatoe
de peear nuevamente conatruidos ó
recompuestos, y se marcarl ► por me-

ción sino por conducto de loe Fieles
contrastes, ni betos á la Direcaión ei•

dio de punzones uniformee.

no por conducto de los aobernadorea; La periódica ae aplicará anualmen-

pero unoe y otroe podrán entenderae ^ te á las pesae, medídae y aparatoe de

directamente con las Autoridade n lo- F Peear ya en uso para ver ei han sn-

calea para denuneiar infraccionee de ! hido alteración accidental ó iraudu• ^
eete $eglamento y para las neeeeida• # lenta, y se hará por medio de punzo-
des del aervicio que pereonalmente ^ nes, diferentee en cada año, ^

. lea incumba. ^ Art. 67. Los constructorea y ven•

Art. 6U. En la vacante b ausenoia ^ dedores de peeas, medidae y aparatos

del Fiel contraste propietario 6 efec- de pesar no podrán ezpenderloa el

tivo la Dirección nombrará iliol con- ^ Páblico, sean nuevoa ó recompuestoa,
traste interino al espirante de la pro• ^ sino despuéa de haberlos sometido á
v.Incia, el cuAl deeempeffará aquel ; la comprobación primitiva.
cargo, correspondióndola percibir eu- 4 Art. 68. Eatán obligados á la com• .
tonces por completo loa derechos de ^ probaciónperiódica loseatablecimien•
contrastación durante el tiempo que ^ toe y dependenciae públicaa y los eo-
lo ejPrza y teniendo todas las obliga• i merciantee é induatrialee que deban ,
cionea y derechos eomo ai lo deaem- ! eatar provistoe de lae.pesas, medidae ^

peffara en propiedad. j y aAaratoe de pesar legalos, inefueo
La interinidad durará aolamente lo ^ los farmac8uticoa para los que desti• ^

que la vacante, y éata ae proveerá ? nan á la veata de las sustanciae me-
con arreglo al art. 34, f dicamentosas y todos aquellos á que ^ , p,

El aervicio de contrastación no ae ^ se reflere el art. lb. ^ formee necesarios, formarán separa-
prectará nunea máe que por 1ça Fíe- t Loe eonetructoree y vendedores de ^ damente p facilitarán á ios Fieles

...les . contraetea ó por los Aapirantea y^ pesae, medidae ó aparatos de pesar ^ contrastea otra líeta en que coneten
por ]os Ayudantee en au caeo. ^ sólo eatán obligados á ella reapecto ^ lae oflcinaa y establecimientoe oflcia•

Art. 51. Los Fielea contractes y ^ de loa qna usen en el ®jereicio de sa ^ les que anualm9nte deban aer vfsita-
Ioe Aspirantea y Ayudantea, antes de p profeeión. , ^ dos en la provincia; y el número y

^ pneeta de loe Tieles contraetea, de-
eignarán con la anticipactón necesa-
ria la fecha en que haya de empezar
la comprobación en cada uno de los
partidos judicialea, aeffalando el pla•
so dentro del cual as ha de verificar
la del pueblo cabe:a de partido, por
donde doberb, comensarae eiempre,
haeiéndolo saber oportunamente á los
Alcaldes de loa pueb',os de aquél y!t
]os 1lteiea contrastee por medio de los
Bolsti»si o/icialer da las provincías.

!9i lae convenienciae del aervicio
aconeejaren en la visita de un parti•
do judicial ezcluir alguno de aus mu•
uicipios 6 incluir otro de diatinto par-
tido, se indicará asi en el anuncío que
pubiique el Boletin o)*Iciai.

^rt. 64. Dentro de cada partido
judicia!, el iriel contraste marcará eI
orden en que ha de recorrer aus tér•
minos munícipales, y lo participará
de oflcio con antelaeión á loe Alcal-
des respectivos para que dstoa lo ha-
gan saber al veeindario.

Conclaida la contrastación en cada
partido judicial, el Fiel contraate poa-
drá en eonocimiento del (Iobernador
lae faltas que hubíese encontrado y
propondrá los remedios que eatime
neceaarios. ♦1 terminar la víaita á ls
demarcación, el (lobernador comuni-
carli á la Dirección general el estado
del aervicio y las mejoras que juzgue
oportunas.

Art. 85, El Ayuntamiento de la-
capital ó población donde tenga eu
reaidancia oncial el l'iel contraste fa-
cilitará local deeoroso y amueblado
para la oflcina de comprobación y sn-
ministrará la colección de, peaas y
medidas tipos, qae el ezpresado fun-
cionarío cuidará de eoneervar en
buen estado.

En las poblaciones donde reaidan
dos ó máa l'ieles contrastea tendrá ca-
da uno la oflcina enclavada en su de-
marcación respectiva.

Art. 88. Los Aicaldes f^iei,itarán
al Fiel c,ntraete ó á aaa Ayudantes
la coIección de pesas y medidas del
♦yuntamieuto en buen estado de con•
eervación, asi eomo local y muebles
decoroaoa en aus dependencias para
la oflcina en los diae de comproba•
ción; agentea que le acompañen en
la comprobación á domicilio, y cuan-
toa otros auz[lioe reclamen de ellos
para al mejor desempeffo de au come-
tido.

$1 Alcalde, ú otro indivíduo del
Ayuntamiento á nombre de éste, pue-
de presenciar las opsraciones de con-

i trastación.
Art. 67. ]!:n cada térmíno munici-

! pal el P';el co:^tr^ ete ten^irá abierta
, la oflcina el tiempo que conceptúe ne•
cesario con rzlación at número de ee-
tabíecimientoc que haya en dícho tér-
mino, sin que pueda aer menoa de un

r.omenzar i^ ejereer el cargo par pri- " Art, 69. La ^comprobación primi• j claae de colecciones de pesae y medi• ^ día por cada 4.OU0 habitantes y au-
mera ves, prestarán ante el (Ioberna• ; tiva ee hará lievando loa conetructo• - dae que cs^da uno deba tener. ^ mentándoae otro día por lae fraccio-
^dor de la provincia juramento ó pro• t rea y vendedorea ias pesas, medidaa Ñ Contra las ^providenclas de los Qo• ^ nes qu© eacedan de 1.000 á loa múl-

-• nnesa de .desempeffarlo bien;:y 8e1• ^ y aparatoa de .peaar á]a oflcina del ; bernadore ŝ dicttidas en toe casos que I tiplos de 4,000. Durante e! dia la
men•te, p^ de :no delegar ni •^entr.egar ; l'iel cox^trakte en loa dlas dé perma• ^ eate artícu?o prevé cá4a^br en el tgrmi• ^ oficina estará abierta, á lo menoe seis

^-•^Jo• panzonea^á peraona algunA eztra• r nencia obligatoria en Hu reeidpncla :^ no de quince dfas reCUr^o de alzada, ^ iloras, en 1ae cuales deberán llévar á
^x ^aiars►l•eervioia^,^ _ ,:̀ oflcial• Tambión hodrá hacerse clicha ,' qúé será résuelto en definitivá por. la ^ la comprobacián las peaas, medidas
•au.^ Art. b2. Lqs, carooa de Fiai eon• ^`, comprobac^án primitiva en cada ca• i 1Jirección genoral dél Instituto Gleo- •' y•áparatos de peaar, los comereian-

traate, seaen piopiedad ó interioo, y.. becera de tbrmino municipal, en la ^ rráAco y Estadíatico. t tee ó índ^ietrfalea.
- tos de Ayudante, eoc incompatibles - oflcina del lrieí eontraete y. tiempo .. Art. •A3. Loé (Iobernttidores, á pro- ^ (Conelairá.)

que ee aeña^e para etectaar Ia óom-
probación p9riódica. No obstanta lo
diapnesto anteriormente, loa aparatoe
fljoe y los de aleanee mayor de b00
1<ilogramoe sd comprobarán donde ae
hallen instalados, con obligación por
parte del dueílo de Auminiatrar las
pesae necesariaq para hacer la com •
probaeión.

Art. 60. La comprobación perIó•
dica empezará el 1.° de Baeco de ca•
da affo, y ee prosurará que queie
terminada en fln de Agoato. -

Art. 81. La comprobación periódi
ca ae efectuará comensando por la ca-
pital de la demarcación y recorrien-
do uno por uno todo^ los pueblos que
tengan ^yuntamiento en cada parti•
do judicial.

♦rt. ó2. Los FIeles cantrastes, eon
loe dato^ que deben euminiatrarles
lae D^legaciones de H ^cienda de ca •
da provincia, tormarán cada tree
affoa unaa liatae por ^yuntamientue,
eu lae que conaten las razones eocia-
les ó nombree de los dueffos de los ee•
tablecimiontos comerciales b indue-
trialea que en loa mismof eziatan,
elaeiflcándolo n aegdn diapone el ar•
ticulo !9 y aeñatando el-surtido da pe•
eae, medidaa y aparatos de pasar de
que deben eatar proviotoe con arre•
glo á dicha clasiticación. Eetas liataa,
con el Visto Bueno del (iEobarnador de
la provincia, ee remitirán de oticio á
los Alcaldes reepeativor, euidando de
que estbn en au poder antes de 1.' de
Octubre. Loe Alcaldes las tendrán á
diapoaición de los intereeados en el
pla:o de r9clamación que luego se se•
ñala.

Remitidas que sean lae anterioree
lictae á 1oe Alealdes, lo harán Astos
eaber al pdb(ico por medio de anun-
cios, que ae publicarán en el Bolstín
oficial de la provincia, de otroa que
ee ezpondrán en la Oasa Conaiatorial
y eitios de coetumbre, ó se darán / ►
conocer en la torma acoetumbrada en
los diversoa pobladoe del tórmino mu-
nicipal. Los intereaados podrl►n tor-
mular ante el Qo>.ernador respec'tivo
las reelamaciones que eatimen jus•
taa, y eata Autoridad reaolveri► lo
procedente antes de 1.' de Diciembre
del miamo aiio.

En los aíios del trienio que no ae

envien las citadas relaciones ae for-
marán otrae que contengan las va•

liaCione9 aIIUale9, y para su publica•
ción y reclamacionea ee seguirán loa

miamos plazos y trámites que ae aca-

ban de indicar.
Los (Iobernadores ^ revioa los in^

I

p , y y^^ ,.,a ave .n,uastqaa so^ o11hi (n !sbsE+tar^ziqsA eo1 á sLp e3m asrr,^sze A o. .^: aainabu^A sdm b oau zenal aT.16 , soq at^p ot^Iw aa naioaebtssi ^ eo$fiea a4tbas3 e9eolalaoqo ^^^.I ;iF. ,;rl
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d^..z1^:JU^y^',.lrC^9l^so^¢'r/^b ^
d^
ca
m̂y

^ y N_^
Á N ,y N y U y ^ U .^
" ^ ^'a-^ m m á p ^ á

^

i

61 :'^ ^--1 U m Q . ^ N,^ ,v_U ZY N Zj .. A ^ ^ ^ N ^tCC
d C/.^

d•^ CO 3^N ^ v^ V ^ A ^^^^ ^
iá

w

i O
..-^ ..rtC Z1.a ,^ C RS P7 VSOJ N. F 1^ a FMÓ ^ i OC..1 c^ ^ a N m t'3 ^^ bA cr..C a^ s^,. 'y ^'^ >
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Gobierno civil
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

• Nún. 66

BECCIÓDi Di OBRAS PÚBLICA9

INSTALACIOAES ELECTRICAg

Doa Franciroo HernLnder do Tejada, Inge-

niero Jefe de primera olare de camiaoa,

sanaleay pnartcr, Jrfe de Obras p{^blioas

de la provinoia.

Hago eaber: que don Federico
^chechiquia, en representación de la
Sociedad E:ectra Induatrial Espaflo•
la, so?icitu del Ezcmo. eeñor )flinistro
de Fomento la autorización eorres•

Ni^mero

de orden.

pondiente para establecer una insta-
lación eléctrica por una linea aérea
de alta tensión, para el suministro de
alumbrado y fuersa motriz en los
pueblos de Doña Mencía, Luque y
Baena, á^ cuyo efecto ha presentado
en este Gobierno civil el oportuno p>^o-
yecto. '

La linea do alta tensión atraviesa
terrenoe de dominio público y del Ea•
tado y los predics de dominio parti-
cular cuyas relacionee se publican A
continuación. -

Se solicita la impoeición de servi
dumbre forsoaa de paso de corrierite
eléctrica sobre dichos predios y sobre
loa terrenoa de dominio público y del
Estado que atravieaa la linea.

Derivaeión para Baena.

NOSíI3RE DE LOS PROPIFTARiOS REBIDErCIA

;-- I _
^ 84 D. José Dios Aguilera ^Baena ^Olivar

85 D.s C^rmen Rodríguez Morales ,Idem ^Idem
• 86 D. Bicardo Heredero de Dioe Idem Idcm -
^ 87 iD.° Carmen Rodriguez Morales •Idem 'I^ém

88 ^D. Ricardo Heredero de Dios ^ Idem Idem
^ 89 José TrigueXo Pefia ^Idem íCalma y olivos

^ 90 I Joaquín Valverde Valveidé ^ I^lém 'Calma
^91 Carretera de Baena ft Cabra ^

92 ^D. José Trujillo Rojano ` ' ;Báena ^Calma
93 _ -Lnis Roja>1o . ^^,m _ . - -;Idem . ._
94 Francia^o Lbpez y Salaa ^Idem 1Idem
96 D.° Aauneión Ariza Amo ;Idem •_ ;Idem
96 D. Luis Qarcia Peñalver ldem Idem
97 Manuel Bujalance Bueno ^Idem ^Idem
98 Antonio Rodriguez Tarifa iIdem ^Olivar
99 Camino de la Sierra i > >

100 D. Joaquin Aguado aaliateo 'Báena "`Olivar ^
101 Camino de la Sierra ^ ^ •^ ^
102 D. Rafael Luna Cabezae ^Baena ^Olivar
103 José J. Luna y Blanco Idem jIdem
104 Evaristo Veredas Moreno Idem ^Idem
lOb I Río Marbe la ^ ^ ^
108 ;D. Juan Aguetin ^spinosa Barrada . ^Baena ,Huerta
107 ;Acequia ^ ^
108 iD. Juan Aguetin Barrada !Baena Huerta

; I
Suma el tlrmino de Baena.. . . . . . . . . ..

Metro6.

60,60
29,Uu
^8,fi0

11•L,5U
116,u^)
1y6,00
233,0^)

2ti,FiO
215,50
]Ci7-,00_.

62,00
38,00
18,('0
76,60
89,60
lU,ó^)

..34,b0
7,b1)

5•1,^0
62,50
27,00

.. ^,c0
ss o0
-2,60 ^
rso,oo

6 . 583,00

Martos para Cárdoba 20 de Diciembre de 1906.-E1 Ingeniero de la Sociedad, José Ortiz
il Repreaentante, León Periañez.

Derivaeión para Do^:a Meneta.

N$mero

de orden.

2

4
6

7
8
9
10
11
12
xa

IiO^íBBES DE LOS PROPIZTARIOS

D. Isidoro Cubero 3^iava•
Partidor de los Polvillares
I^ a Juana Barba Moreno
Arroyo de la Na^a
D. B[iguel Vargas Arcoe

b'rancieco Priego hioreno
Joaé VarRas Moreno
Manue[ Gileto Boldán

Partídor del Llano $anto
D. José Vargae Moreno

José Jiménez JimBnez
Arroyo de la Alameda
D.' Concepción Roldl^n Baia

BESIAIdNCIA

Doí7a Mencit^
^

Doña kiencia

Doña ^Mencia
Idem
Idem
Idem

DoHa Ilencia
Idom

Doña Mencía

La linea de transporte parte de la ;
ciudad de Cabra, y con lae derivacio• ;
nes á Doña ldencía y Luque, termina '
en la de Baena. ^

Lo que se annncia en este periódi-
co cficial, quedando s,bierta la inior• ;
maeióp púbtica. que prercribei el ar• ^
tíc►rlo 13 del Reglamento de 7^de Oc•
tubre de 1904, por el plaso de treinta ^
días, durante el oual podrttn los inte-r
resados hacer las reclamacion^a que ^

^
eitimen convenienter. ^ eaaminar el ^
proyecto que estará de manifl^to du•^
rante tas horaa hábileo de oflcina, en'
la Jefatura de Obrar p^tblicae iie eatat
pxovincia. , 1 i

Córdoba 6 de ^Enero de 1^0`f.-- ^
lrranciaco HernJ►ndea de Tsjada. j

Belaeión de propietarioe. ^

CULTIVO OBSERVACIÓNES

Artiñano.-Ee copla:

Belaoión de propietarioa,^

CULTIOO

Olivar

Olivar

Calma
Idem
Idem
Idem

Calma
Idem

Calma

Sx^na la derivaeidn de Do!!a Mencía, ......

cesroA

CABIDA

11íe!ros.

39,00
3,60

ss^oo
4,00•

113,ó0
38,00
38,00

I18,oo
2.00

6b,00
98,00

9,00
28,00

OBSEB^AC^OIiES

E^PRE^l DE ^G^1^S POTiBLES

• Níáin, 811

3 D= CORDOBA
^

doeiedad }^nóximu domieiliada ex eata
sapital, Plaza de Co1óx, sin »dmero.

; El Conaejo de administración de es-
- Sdtaocieda, en cumplimiento de la
prevenidd en los'artículo3 34 y 36 da
sus Estatátos, há acordado Ne convo-
qae á los iaeŭorea áccionistas á ĵunta
general ordinaria, que ae celebrdrá
en el do^icilio eocial el domin^a^ 24
del prbgitno meB de Febrero, á la^ una

; de la tarde, con objeto de ezalnilnar
" y en su cso aprobar la memori^a-•^,, b
lance ^ oúentas^ ref_erentes al año so•
cial terminado en 31 de Diciembre

^áltimo, y ocupárse ademáe de los
asuntos c^ue fuereá incluidos en la or•
den del día, que estará de manifleato
en la Sec^etaría del Conse f o, durante
loe díez dias anteriores al de la cele-
bración de la juñta, como ordena el.
artículo 87 dé diChoa Estatutos. ._

Durant' este mismo plaso de dies
dias los ^eñoree accionistas ee servi•
rán pasa; á d_icha Secretaría á fin de

R que, despu8e de camplido lo dispues-
to por el art,'30 de loe Eatatutos, se
lee faciliten lae papeletas de admi-
sibti á la junta,;sici la cual no podrán
coñcurrir á 1Q misma. . `

Cbrdoba 24 d^ Enero de 1907.-$m•
presa de AguaR potablea de Córdoba:
•Por él Director (Iéren"te, GFalo Her •
nándes.

^ECC^^^ •^E A^U^lClO^
.^ ^:_v 4_ ::_._.._...__ T___.,,,.:. _ ^

.E»I: lá inipreñta del "I^ia^io d^
Córdobax 1;e^rac^os 1.8, se ha^la>l=';
d9 vejlta los impresos siguientes:

í LA S ^I^A. ►̂
para la^ compra- ^ venta dn cab4^-
lldrías.i L!^S ^ LIRROS
borrad res do ingresos y(^astow.^ ^

1'^NI^ICE^ ^
á lo^ amillaramiez:tos. .

Pre^aupue^to^
de gastos é in^resos carcelarios^•

C` N ^-.i `' - ^
REPARTIMIEN^^

de cousumos y lieta cobratoria.

Lista^ de embarqu ^ ^ ^
con arreglo al í^ltimo modelo.

I,OS E^..PEDIEl^••
tel^ para guardas jurados.

DE CLARACIONE ^^
de alta y ^baja ,de industrial.

^

-. - -..- , i
Martoa para Córdoba 20 de Diciembre de 1906.-E1 Ingeniero de la Socisda^d, José Ortiz Artifíano, Ee sopí^: Is<p^•extR del,Diario ds Córdoba. ^

^1 Bspreeentante, León Periañes. (Concluirl,) '̂
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